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Núm. 1.262/2016

Don Juan Pérez Guerrero, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de

Lucena (Córdoba), hace saber:

Que por el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria cele-

brada el día 23 de febrero de 2016, se ha adoptado acuerdo pro-

visional de modificación de los artículos 21, 24 y 27 de la Orde-

nanza General reguladora de la Aplicación de Tributos e Ingre-

sos de Derecho Público relativos a las deudas aplazables, plazos

e importes y garantías de los aplazamientos.

Dicho acuerdo provisional y ordenanza anteriormente relacio-

nada, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Tex-

to Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

queda expuesta al público durante treinta días, contados a partir

de la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la

Provincia, periodo dentro del cual los interesados podrán exami-

nar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen

oportunas. Finalizado el periodo de exposición sin que se hayan

presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente adopta-

do el acuerdo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lucena, 14 de abril de 2016. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Juan Pérez Guerrero.

Miércoles, 04 de Mayo de 2016 Nº 83  p.1
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